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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas
l'rimeatre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Ediotos de pago y anunoios de 

interés partioular, se insertarán á 
2 5 céntimos línea.

i Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—(Articulo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioína. 

Toda la correspondencia se diri-

girá al Administrador del Boletín 
pioial.
Las suscripciones y anunoios so 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
‘3.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
se su importante salud.

(Gaceta del 23 de Febrero de 1920.)

1111» CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL OEDKN.

Exorno, Sr.: El Rea! decreto 
de 14 de Octubre último precep
túa eo la tercera de sus disposi
ciones transitorias que, reorga
nizados antes de I.° de Enero de 
1920 los servicios técnico-admi
nistrativos del Instituto de Re
formas Sociales, en la forma que 
indican las dos disposiciones 
anteriores, el Ministro de la Go
bernación convocaría las eleccio
nes de Vocales de la representa
ción patronal y de la obrera, con 
sujeción á lo establecido en dicho 
Decreto, y agrega que al mismo 
tiempo habrán de hacerse los 
nombramientos de Vocales de 
libro elección del Gobierno é in
vitarse á las Corporaciones á que 
se refieren los artículos 6.° y 9.° 
para que nombren sus represen
tantes, con.objeto deque el Ins
tituto eo corporación empezase 
4 funcionar en l.° de Marzo de 
1920.

* Varias circunstacias han impe
dido que el Iustituto pueda cons
tituirse en este plazo con arreglo 
á las nuevas normas de su orga
nización . La Conferencia del Tra
bajo celebrada en Washington ha 
exigido la auseacia de España, 
durante tres meses,del Presidente 
y de varios altos funcionarios de 
la Corporación; además, ha sido 
preciso formar el Censo de Aso
ciaciones patronales y obreras co
mo requisito indispensable para 
proceder á las elecciones de Vo
cales de ambas clases, labor de 
gran complicación y en la que ha 
sido necesario conceder una pró
rroga de los térmiuos primera
mente señalados, con el fin de 
que puedan acudir todas las So
ciedades interesadas y el Ceuso 
resulte lo más perfecto posible; 
por último, el Reglameuto de 
procedimiento electoral,que tam
bién ha habido necesidad de re
dactar, conforme á lo dispuesto 
en los artículos 13 y 14 de dicho 
Real decreto, está pendiente, en 
primer lugar, de la formación 
del Censo, y, en seguudo, da la 
resolución de ciertas dificultades 
que se han presentado para la 
aplicacióu del último de los artí
culos citados.

Las razones que anteceden son 
sin duda suficientes para justifi
car un aplazamiento en la convo
catoria de las elecciones y en la 
constitución del Instituto, y en 
vista de ellas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1. ° Que hasta nueva orden 
quede aplazada la convocatoria de 
las elecciones de representación 
patronal y obrera del Instituto de 
Reformas Sociales, y que, por 
tanto, se aplace tainbióa la cons
titución del Instituto como Cor
poración.

2. ° Que el actual Pleao, así 
corno el Consejo de Dirección, si
gan funcionando con la integri
dad de todas sus atribuciones hes- 
ta tanto que quede constituido el 
Instituto con arreglo á la nueva 
organización determinada por el 
Real decreto de 14 de Octubre 
de 1919.

De Rea! orden lo digo á V. E. á 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madid, 19 
de Febrero de 1920.—Fernandez 
Prida.—SeQor Presidente del 
Instituto de Reformas Sociales.

(Gaceta del 21 de Febrero de 1920.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricul
tura, Minas y Montes.

Habiéndose cometido una erra
ta en la ooudioion 12.“ del pliego 
que ha de regir ea la subasta se
ñalada para el día 26 del corrien
te mes, del aprovechamiento de 
resinas y ejecución de este dis
frute y mejoras del primer dece
nio del segundo período de la 
ordenación del monte denomina
do «Corbejon y Quemados»,de los 
propios de Portillo, de esa pro

vincia, asi como en el anunoio de 
dicha subasta publicado en la 
Gaceta correspondiente al dia 4 
del actual, cuyo error material 
consiste en consignar, que el nú
mero de pinos resinables á muer
te es en cada uno de los años de los 
dos quinquenios, siendo asi que 
dicho número es en total el que 
corresponde á cada uno de los dos 
quinquenios; y en atenoion á que 
lo avaozado de la época requiérese 
adjudique lo aatas posible dicho 
aprovechamiento, se está en el 
caso de que la Administración 
haga uso de la facultad concedi
da por las disposiciones vigentes 
eo materia de contratación de 
serviciospúblioos, para reduoirlos 
plazos con que deben anunciarse 
las subastas; esta Dirección gene
ral ha dispuesto. 1.' Que se tenga 
por subsanada en el sentido indi
cado la errata padecida en el plie
go de condiciones y anuncio de 
subasta de referencia; y 2.° Que se 
reduzca á diez días el plazo con 
que debe anunciarse dicha subas
ta, aplazando su celebración para 
el día 4 de Marzo próximo y hora 
de las once, por lo que se admiti
rán proposiciones hasta el dia 28 
del actual.

Madrid 19 de Febrero de 1920. 
—SI Director general, José Vi
cente Arche.

Habiéndose cometido una erra
ta en la condioion 12.‘ del pliego 
que ha de regir en la subasta se.
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ñalada para el día 26 del corrien
te mes, del aprovechamiento de 
resinas y ejecución de este dis
frute y mejoras del primer dece
nio doI segundo período de la or
denación del monte denominado 
«Albosaocho y Cobatillas», de los 
propios de Mojados, de 69a pro
vincia, así como en el anuncio 
publicado en la Gaceta corres
pondiente al día 4 uei actual, cu
yo error material consiste en con
signar,que el número de pinos re- 
sinables á muerte es en cada uno 
de los años de los dos quinque
nios, siendo así quedichonúmero 
es en total el que corresponde á 
cada uno de los dos quinquenios; 
y en atención á que lo avanzado 
de la época requiere se adjudique 
lo antes posible dicho aprovecha
miento, se está en el caso de que 
la Administración haga uso de la 
facultad concedida por las dispo
siciones vigentes en materia de 
contratación de servicios públi
cos, para reducir los plazos con 
que deben auunciarse las subas
tas; esta Dirección general ha 
dispuesto: l.° Que se tenga por 
subsanada en el sentido indicado 
la errata padecida en el pliego de 
condiciones y anuncio de subasta 
de referencia; y 2.° Que se re
duzca á diez días el plazo con que 
debe anunciarse dicha subasta, 
aplazando su celebración para el 
día 4 de Marzo próximo y hora 
de las doce, por lo que se admiti
rán proposiciones hasta el día 28 
delaotual.

Madrid 19 de Febrero de 1920. 
•—R! Director general, José Vi
cente Arche

166

Habióudose cometido una erra
ta en la condición 12.* del pliego 
que ba de regir en la subasta se
ñalada para el día 28 del corrien
te mes, del aprovechamiento de 
resinas y ejecución de este dis
frute y mejoras del primer dece
nio del segundo periodo de la 
ordenación del monte denomina
do «Arroyadas*, de los propios de 
Boecillo, de esa provincia, así 
como el en anuncio de dicha 
subasta publicado eu la Gaceta 
correspondiente ai dia 5 del ac
tual, cuyo error material consis
te en consignar, que el número 
de pinos resinables á muerte es 
en caifa uno de los años de los 
dos quinquenios, siendo así que 
dicho número es en total el que 
corresponde a cada uqo de los 
dos quinquenios; y en atención 
á que lo avanzado de la época

requiere se adjudique lo antes 
posible dicho aprovechamiento, 
se está en el caso de que la Ad
ministración haga uso de la fa
cultad concedida por las, disposi
ciones vigentes en materia de 
contratación de servicios públi
cos, para reducir los plazos con 
que deben anunciarse las subas- 
ta8;esta Dirección general ha dis
puesto: 1.® Que se tenga por sub
sanada en el sentido indicado la 
errata padecida en el pliego de 
condiciones y anuncio de subasta 
de referencia; y 2 o Que se reduz
ca á diez días el plazo con que 
debe anunciarse dicha subasta, 
aplazando su celebración para el 
día 6 de Marzo próximo y hora 
de las once, por lo que se admi
tirán proposiciones hasta el dia 
i.° inclusive del mismo.

Madrid 20 de Febrero de 1920. 
—El Director general, José Vi
cente Arche.

Habiéndose cometido una erra
ta eu la condición 12.a del plie
go que ha de regir en la subasta 
señalada para el dia 28 del co
rriente mes, del aprovechamien
to de resinas y ejecución de este 
disfrute y mejoras del primer de
cenio del segundo período de la 
ordenación del monte denomina
do «Boca deCega», de los propios 
de Viana de Cega, de esa provin
cia, así como en el anuncio de 
dicha subasta publicado en la 
Gaceta correspondiente al día 5 
del actual, cuyo error material 
consiste en consignar, que el 
número do pinos resinables á 
muerte es en cada uno de los años 
de los des quinquenios, siendo así 
que dicho número es en total el 
que corresponde á cada uno de 
los dos quinquenios; y en aten
ción á que lo avanzado de la épo
ca requiere se adjudique lo antss 
posible dicho aprovechamiento, 
se está en el baso de que la Admi
nistración haga uso de la facul
tad concedida por las disposicio
nes vigentes en materia de con
tratación de servicios públicos, 
para reducir los plazos coa que 
deben anunciaree las subastas; 
esta Dirección general ha dis
puesto: l.° Que se tenga por sub
sanada en el sentido indicado la 
errata padecida en el pliego de 
condiciones y anuncio dé subasta 
de referencia; y 2.° Que S6 reduz
ca á diez días el plazo eon que 
debe anunciarse dicha spbasta, 
aplazando su celebración para el 
día 6 de Marzo próximo y hora 

de las doce, por lo que se admi

tirán proposiciones hasta el día 
1." inclusive del mismo.

Madrid'20 de Febrero de 1920. 
—El Director general, José Vi
cente Arche.

Núm. 784.

GOBIERNO CIVIL
Rotulación de calles y plazas,

y numeración de edificios.

CIRCULAR

En el «Boletín Ofioial»de ayer 
se publicó una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación fe
chada el 18 del actual, transcri
biendo otra del de Instrucción 
Pública y Bellas Artes del día 
11, disponiendo que como uno de 
los trabajos preparatorios para la 
formación de! Censo de la pobla
ción de España que el 31 de Di
ciembre del año en curso ha de 
llevarse á efecto en virtud del 
artículo l.° de la Ley de 3 de 
Abril de 1900, so dé cumpli
miento por ios Ayuntamientos á 
las Ordenanzas de policía urbana 
sobre rotulación de calles y pla
zas y numeración de edificios y 
albergues diseminados por sus 
respectivos'tórminos municipales.

Y como para una buena Esta
dística de viviendas se impooe el 
que se repase la rotulación de las 
calles y la numeración de los edi
ficios en las poblaciones donde 
ya la tengan establecida, ó se 
lleve desde luego á cabo dicha 
operacioQ donde en la actualidad 
no exista, ordeno á los señores 
Alcaldes el más exacto ó inme
diato cumplimiento de cuanto 
queda indicado, y que dentrodel 
plazo fijado en la citada Real or
den envíen al señor Jefe provin
cial de Estadística las relaciones 
correspondientes con arreglo al 
modelo publicado.

Valladolid 23 de Febrero de 
1920.

Zurita tierpra.

Núm. 757.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

PROVIDENCIA.

Bu uso de las atribuciones que 
me confieren los artículos 73 y 88 
del Reglamento de la Asociación

~ ■ -----
general de Ganaderos del R0¡Qq 

i aprobado por Real decreto de 13 
de Agosto de 1892; y á requerí, 
mientos del Exorno. Sr, pr03¡t 
dente de la expresada Asociación 
he acordado que se verifique el 
deslinde de todas las servidme 
bres pecuarias del término mu. 
nicipal de Peñafiel, principian,|0 
las operaciones el día 12 de Abril 
próximo venidero por la de ca. 
racler general, conocida per e| 
noniOre de «Real Mermera» ys¡. 
tio en que confina aquel término 
cod el de Torre de Peñafiel, con.■ 
íiuuando las operaciones, cuando 
se hayan concluido las de dicha 
via, por donde acuerde i a Comí, 
eión que ha de actuar eu el des
linde, teniendo obligación el n\. 
caldo de hacer sabara! vecindario 
la vía que se va á deslindar y 
punto por donde han de comenzar 
los trabajos por medio de edicto; 
y voz de pregonero, el día antes 
de principiar et de una nueva 
servidumbre.

El Alcalde de la localidad áque I 
afecta el deslinde que se anuncia, 
procederá inmediatamente áeuin- 
plir lo que determinan los artí
culos 74, 76 y 89 del citado Re-' 
glamonto, y á lo estipulado ec j 
ia Real orden de 7 de Noviembre 
de 1912, inserta eu el «Boletín 
Oficial» de esta provincia corres
pondiente al día 13 del misino' 
mes y año y á lo que preceptúa 
la Real orden de 8 de Abril de! 
1916 consignada en dicho «Bou- 
tíii Oficial» del siguiente dia 12; 
llamando á dicha Autoridad la 
atención á fin de que cumpla 
exactamente lo que determina 
la base segunda de la primera 
Real orden expresada, citando en 
forma á todos los dueños de las 
fincas colindantes á las servidum
bres pecuarias que se han do 
deslindar en consonancia á loque 
se estipula en el artículo 88 del , 
mentado Reglamento, asi como 
también la de nombar los do; 
Concejales y suplentes que bao 
de formar parte en ia Comisión 
y tres ancianos conocedores de 
las cosas del campo, si puede ser 
que hayan ejercido el cargo de 
pastores; y por último, anunciar 
el deslinde por medio de edictos 
que mandará fijar en los sitios da 
costumbre (artículo 91 del repe
tido Reglamento,base segundada 
la primera Real orden antedicha.)

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento, y muy especialm®11' 
to para que sirva de uotificacid'1 
á los dueños de las fincas co¡ifl' 
dantes con las servidumbres p3’ .
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euarias que se han de deslindar 
y que no hayan sido notificados 
por no ser vecinos con casa abier
ta en el término municipal á que 
se refiere esta providencia ó por
que en el Ayuntamiento respec
tivo se desconozca de quiénes son 
aquellas fincas.

Valladolid 21 de Febrero de 
1920.

El Gobernador,

||ngel Sarita fterpra,

Núm. 792.

Gobierno Militar de Valladolid.

Los señores AlcalJei de esta 
provincia se servirán remitir á 
este Gobierno Militar con la posi
ble brevedad una relación nomi
nal de los señores Jefes, Oficia
les y asimilados con expresión 
del cuerpo ó arma á que per teenz- 
oan que se eucuentren residiendo 
dentro del término municipal de 
su jurisdicción y se hallen en si
tuación de supernumerarios sin 
sueldo, á quienes recordará el 
cumplimiento de lo prevenido 
eu el artículo 16 de la Real orden 
de 5 de Agosto de 1889 (C. L. nú
mero 362).

Valladolid 21 de Febrero de 
i92Q.—El General Gobernador, 
Bellod.

Núm. 791.

Bistrito Forestal ds Valladolid.
Convocatoria para exámenes 
de ingreso en el Cuerpo de Guar

dería forestal.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 2." del Reglamento 
provisional para la organización, 
servicio y disciplina del Cuerpo 
de Guardería forestal, aprobado 
por Real Decreto de 20 de Di
ciembre de 1912, se convoca á 
exámenes para la provisión de 
unaplaza de Peda-guarda vacante 
en este Distrito.

Los exámenes tendrán lugar 
el día 15 de Marzo próximo, des
de las diez de su mañana en ade
lántelo el local que ocupan las 
Oficinas de eata Jefatura, «Ave
nida de Alfonso XIII, número 7, 
piso 3.°» y versarán sobre las 
materias que puntualiza el citado 
articulo en su apartado 2.°

Las instancias, solicitando ad
misión á ios exámenes, se pre
sentarán en esta Oficina hasta las 
doce de la noche del 14 de Mar
zo próximo, debiendo ser acom

pañadas ile los documentos que 
acrediten que llena el aspirante 
las condicioues á que alude el 
apartado 1.* del referido artículo 
2.° y previniéndose, además, que 
la edad reglamentaria para el 
ingreso en el citado Cuerpo es 
de 23 á 35 años, y que se exige 
talla de 1,630 milímetros como 
mínimum.

Valladolid 21 de Febrero de 
1920. -El Ingeniero Jefe, R 
Diez del Corral. ‘

ADMINISTRACION MDN1C1PAI
Núm. 780.

Ayuntamiento el padrón de ca
rruajes de lujo de esta villa, for
mado para el próximo año econó
mico de 1920-21, por el plazo de 
ocho días, para que ¡os contri
buyentes en el mismo compren
didos puedan examinarle y pre
sentar las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo ne se admitirá ninguua.

Matapozuelos 17 de Febrero de 
1920.—El Alcalde, Julio Maestro.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Rueda 
Villabañez

Alaejos.

Formado el proyecto del Pre
supuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento, para el próxi
mo año de 1920-21, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación, por el término 
de quince días, á fin de que pue
da ser examinado y presentar las 
reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirán las que se pre
senten.

Alaejos 18 Febrero 1920.—El 
Alcalde, Nicolás Martio.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el -mismo término en 
i os Ayuntamientos de 

Moral de la Reina 
Piñel de arriba 
Quintanilla de abajo 
Tamariz
Villamuriel deCampos 

Núm. 768.

Herrín de Campos.

Se encuentra de manifiesto al 
público, por término de ocho 
días, en la .Secretaría de este 
Ayuntamiento, el repartimiento 
de la Contribución Territorial de 
este término por ¡a riqueza rústi
ca y pecuaria, para el próximo 
año ecooómico de 1920 á 1921, 
con el fin de que pueda ser exa
minado y oir cuantas reclama
ciones se presenten contra el 
mismo.

HerrÍD de Campos 18 de Fe
brero de 1920.—El Alcalde, Eu- 
sebio Guerra.—El Secretario, An
gel Gutiérrez.

Núm. 765.

Matapoznelcs.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaria de este

Núm. 761.

Megeces.

Terminados los Repartimientos 
de la contribución Rústica y Ur
bana de este término municipal, 
para el año ecouómicodo 1920-21, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
durante los cuales pueden ser 
examinados por los contribuyen
tes en ellos comprendidos y pre
sentar las reclamaciones que á su 
derecho asistan, eu la iuteligen- 
cia de que transcurrido dicho pla
zo, no se admitirán las que se pre
senten.

Megeces 18 de Febrero de 1920. 
—El Alcalde accidental, José 
Martin,

Megeces.

Se halla terminada y expuesta 
al público en la Secretaría ¡Je este 
Ayuntamiento por el término de 
diez días, para oir reclamaciones, 
la Matrícula de la contribución 
industrial de este término muni
cipal,formada parael año 1920-21.

Megeces 18 Febrero de 1920. 
—El Alcalde accidental, José 
Martin.

Por el mismo término se halla 
expuesta en los Ayuntamientos de 

Moral de la Reina 
La Pedraja 
Piñel de arriba 
Rueda
Torre de E6gueva 
Trigueros del Valle 
Valdestilias 
Villabañez
Villavicencio de los Caba

lleros

Megeces.

Terminado el padrón de cédu
las personales para el año de 1920 
á 1921, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones.

Megeces 18 de Febrero de 1920* 
—El Alcalde accidental, José 
Martio.

Igualmente se hallan termina, 
das y expuestas al público en los 
Ayuntamientos de 

Moral de la Reina 
Piñel de arriba

Num. 776.

Piñel de abajo.

El día 28 de los oorrientes, de 
nueve á doce y de una á cuatro 
de ia tarde, se halla abierta la 
cobranza ea la Casa Consistorial 
del cuarto trimestre del reparto 
de este término en sus dos partes 
personal y real, confeccionado 
con arreglo al Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, para el 
año de 1919-20, así como también 
los atrasos del primero, segundo 
y teroer trimestre, en la inteli
gencia de que transcurrido dicho 
plazo, se procederá á hacer efec
tivas las cuotas de los que resul
ten morosos por la vía de apremio 
con sujeción á la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Lo que se hace público por me
dio del presente á fin de que lle
gue á conocimiento de los contri
buyentes, tanto veoinoscomo fo
rasteros y puedan presentarse á 
satisfacer sus cuotas, evitando el 
apremio reglamentario.

PiBel de abajo 19 de Febrero de 
1920.—El Alcalde, Basilio Escu
dero.—El Secretario, Emilio Re
dondo.

Num. 782.

Rueda.

Durante las horas de las nueve 
á las doce y de las 14 á las 17 de 
cada uno de los días hábiles que 
restan del mes de la fecha, so ha
llará abierta la cobranza en pe
ríodo volu ntario de cuotas del 4.° 
trimestre de repartimiento y ar
bitrios del año corriente y dife
renciales del de inquilinato para 
enjugar parte del déficit resul. 
lante de la utilización de los do
cumentos cobratorios del prece
dente, en ia Casa Consistorial.

Rueda 20 de Febrero de 1920. 
—El Alcalde, Juan Madrigal.
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Núm. 783.

Torre de Esgueva.

Ultimadas las listas cobratorias 
de la contribución por edificios y 
solares para el ejercicio de 1920-21, 
se bailan expuestas al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, para 
que los contribuyentes en ellas 
comprendidos puedan examinar 
las y presentar las reclamaciones 
que creyerea oportunas; pasados 
aquellos no se admitirá ninguna.

Torre'e Esgueva 20 de Febrero 
de 1920.—El Alcalde accidental, 
Manuel Calvo.

Núm. 760.

Tordesillas.

Formado el repartimiento de 
la oontribucion territorial por ri
queza urbana de éste término, 
para el próximo ejercicio de 1920 
á 1921, se halla expuesto al pú
blico por término de ooho dias en 
la Secretaria de este Ayunta
miento, para que pueda ser exa
minado por los contribuyentes y 
éstos haoer las reclamaciones que 
consideren oportunas.

Tordesillas 20 de Febrero de 
1920.—El Alcalde, Damian Mi
lán Alonso.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de 

Padilla de Duero 
Piñel de arriba 
Quintani 1 la de Abajo 
Tamariz
Torre de Esgueva 
Valdestillas 
Villagomez la Nueva 
Villalán de Campos 
Villavioencio de los Caba

lleros

Núm. 76.

Villamurieí de Campos.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa durante el tercer trimes
tre del aotual año económico, 
que forma el infrascrito Secre
tario de conformidad á lo dis
puesto en el art. 109 de la ley 
Municipal.

MES DE OCTUBRE.

Dia 5.—Ordinaria.—Preside el 
Sr. Alcalde D. Andrés Rodríguez 
Labrador.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior, el extracto de sesiones 
del segundo trimestre del año ac

tual económico, acordando se re
mita al Sr. Gobernador civil para 
su publicación en el «Boletín 
Oficial».

Día 12.—Ordinaria.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Aadré3 Rodrí
guez.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió cuenta y lectura de tres 
comunicaciones del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, por las 
que se aprueban las cueutas mu
nicipales de este puablo corres
pondientes á los ejerciólos de 
1915, 1917 y 1918.

También se dió cuenta de ha
ber sido nombrados por la Admi
nistración de Contribuciones de 
esta provincia á D. Pedro León y 
D. Víctor Ares, peritos propietario 
y suplente, para la Junta pericial 
de este término.

Igualmente se dió cuenta de 
haber sido aprobados los apéndices 
de rústica y urbana de este pue» 
blo y el padrón del recuento de 
ganadería del mismo por el señor 
Administrador de Contribucio
nes, de lo que quedaron entera
dos los señores Concejales.

Día 19.—No se celebró la sesión 
ordinaria correspondiente á este 
día por no haberse reunido sufi
ciente número de señores Con
cejales.

Día 26.—Ordinaria.—Tampoco 
se celebró la correspondiente á 
este día por igual causa que la 
auterior.

MES DE NOVIEMBRE.
Día 2.—Ordinaria.—No se ce

lebró la correspondiente á este 
día por iguales causas que las an
teriores.

Día 9.—Ordinaria.—Preside el 
Sr. Alcalde D. Andrés Rodríguez 
Labrador.

Se aprueba el aota de la sesión 
anterior.

Se dió cuenca y lectura del du
plicado del arriendo de la casa 
que habita la señora Maestra de 
esta localidad, llevado á efecto 
por el Sr. Alcalde segúu se le au
torizó en la sesión det 31. de Agos
to último, del que quedarou en
terados los señores Concejales, 
aoordaudo que la responsabilidad 
que el arrendador hace á este 
Ayuntamiento en la claúsula 4.*, 

sea en un todo la responsable 
la señora Maestra, por ser la que 
ha de habitar en dicha oasa.

Día 16.—Ordinaria.—No se ce
lebró la correspondiente á este 
día por no haberse reunido sufi
ciente número de señores Conce
jales.

t Día 23.—Ordinaria.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Andrés Rodrí
guez.

Se aprueba el acta anterior y 
se acuerda conceder un mes de 
licencia al Sr. Alcalde Presidente, 
en conformidad de lo dispuesto 
en el artículo 117 de la ley Mu
nicipal, debiendo remplazarle el 
Sr. Regidor Síndico D. Maximino 
Choya, por hallarse enfermo el 
primer Regidor D. Tomás Del
gado.

Se dió lectura á las disposicio
nes contenidas en los «Boletines 
Oficiales» de esta provincia, acor
dando se cumplan como se in
dica.

Día 30.—Ordinaria.—Preside 
el Sr. Alcalde acidental D. Maxi
mino Choya Cuadrado.

Se aprueba el acta de la ante
rior y se acuerda declarar las tres 
vacantes ordinarias de Concejales 
que correspouden á los señores 
D. Isidro Pastor de Santiago, don 
Andrés Rodríguez Labrador y 
D. Gabriel Rico García, por pro
ceder de la elección de 1915.

MES DE DICIEMBRE.

Día 7.—Ordinaria.—Preside el 
Sr. Alcalde accidental D. Maxi
mino Choya.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió cuenta de haberse pa
gado el segundo trimestre de 
Consumos de este año á la Ha
cienda y el tercer trimestre del 
Contingente provincial.

Día 14.—Ordiuaria.—«Preside 
el Sr. Alcalde.

Se aprueba el aota de la sesión 
anterior y seacordó que en el pre
supuesto de 1920 21 se oonsignen 
óchenla pesetas en el sueldo del 
Agente deNegocios de este Ayun
tamiento en Valladolid, en vez de 
cincuenta que en la actualidad 
disfrutaba.

También se acordó se forme el 
Registro Fiscal de edificios y so
lares á que se refieren los artí
culos 40 y 41 de la Instrucción 
aprobada por R. D. de diez de 
Septiembre de 1917, que se con
signen para tal fin en el presu
puesto de 1920-21 las cantidades 
que seau necesarias para los im
presos y gastos que se originen 
en su confección.

Acto seguido se procedió á la 
rectificación de la lista de veoi- 
nos clasificados como pobres para 
la asistencia facultativa en el 
próximo año de 1920, acordando 
se exponga al público por ocho 
días, pasados los cuales se remiti

rá una copia á los señores Médi
co y Farmacéutico titulares.

Día 21.—Ordinaria.—No 8a 
celebró la correspondiente á este 
día por no haberse reunido sufl. 
cíente número de señores Conce
jales.

Día 28.—Ordinaria.— Preside 
el señor Alcalde. Se aprueba el 
acta de la sesión anterior y se dió 
lectura de las disposiciones inser
tas en los «Boletines Oficiales» 
de la provincia. Se aouerda auto
rizar al señor Alcalde Presidente 
para que arriende el tejar situado 
en la Fuente, por el tiempo y 
precio que crea oportuno.

Villamurielá 2 de Enero de 
1920.—El Seoretario, Luis Casas,

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en la próxima sesión ordinaria.

Villamurieí 3 de Enero de 
1920.—El Alealde, Andrés Ro
dríguez.

Diligencia.—Dada cuenta ai 
Ayuntamiento del presente ex
tracto de acuerdos, le aprobó por 
unanimidad ea la sesión ordina
ria del día de ayer, acordando su 
publicación en el «Boletin Ofi
cial» de la provincia.

Villamurieí de Campos 5 de 
Enero de 1920.—Luis Casas, Se
cretario.—V.° B.°, El Alcalde, 
Andrés Rodríguez.

Arriendo de Cédulas persona* 
les de Valladolid.

Eu uso de las facultades que 
confiere á este Arriendo la Ins
trucción de procedimientos de 
apremios de 26 de Abril de 1900, 
y como Gerente de la Sociedad 
Arrendataria de dioho impuesto, 
he tenido á bien nombrar á «loo 
Enrique Rufo Pascual, D. Cecilio 
Carrascal Carbajosa, D. San lie
go Arranz Vega y D. Melchor 
Gouzalez Paniagua, Agentes eje
cutivos para realizar los débitos 
de los contribuyentes por el im- 
puesto de cédulas personales del 
ejercicio de 1919, que sa hallan 
en descubierto en esta Capital.

Valladolid 23 de Febrero de 
1920.—Por la Arrendataria, Je
rónimo Melero.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PRQV'W1
Palacio de la Diputación


